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1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD AUDITADA
 
Base legal
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República de Guatemala, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto Número
12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código Municipal.
 
Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales, y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Las competencias propias del municipio son las siguientes:

Abastecimiento domiciliario de agua potable debidamente clorada;
alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración de
cementerios y la autorización y control de los cementerios privados; limpieza
y ornato; formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a la
recolección, tratamiento y disposición final de desechos y residuos sólidos
hasta su disposición final;
Pavimentación de las vías públicas urbanas y mantenimiento de las mismas;
Regulación del transporte de pasajeros y carga, y  sus terminales locales;
La autorización de megáfonos o equipos de sonido a exposición al público
en la circunscripción del municipio;
Administrar la biblioteca pública del municipio;
Promoción y gestión de parques, jardines y lugares de recreación;
Gestión y administración de farmacias municipales populares;
La prestación del servicio de policía municipal;
Cuando su condición financiera y técnica se los permita, generar la energía
eléctrica necesaria para cubrir el consumo municipal y privado;
Delimitar el área o áreas que dentro del perímetro de sus poblaciones
puedan ser autorizadas para el funcionamiento de los siguientes
establecimientos:  expendio de alimentos y bebidas, hospedaje, higiene o
arreglo personal, recreación, cultura y otros que por su naturaleza estén
abiertos al público;
Desarrollo de viveros forestales municipales permanentes, con el objeto de
reforestar las cuencas de los ríos, lagos, reservas ecológicas y demás áreas
de su circunscripción territorial para proteger la vida, salud, biodiversidad,
recursos naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global;
Las que por mandato de ley, le sea trasladada la titularidad de la
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l.  

m.  
competencia en el proceso de descentralización del Organismo Ejecutivo; y
Autorización de las licencias de construcción, modificación y demolición de
obras públicas o privadas, en la circunscripción del municipio.

 
Misión
 
La Municipalidad de Santa María Ixhuatán, Santa Rosa busca mejorar las
condiciones de vida de las familias del municipio, a través de espacios de
participación ciudadana e institucional para la implementación de políticas,
programas y proyectos de desarrollo comunitario, de una forma transparente y
sostenible al marco legal. Dotar a las autoridades municipales, funcionarios y
personal de las Oficinas y/o dependencias Municipales de una congruente
orientación de servicio sobre la base de organización y funcionamiento a fin de
hacerlos más eficientes y eficaces, fortaleciendo la gobernabilidad municipal y el
beneficio para todos los vecinos.
 
Visión
 
Convertir a Santa María Ixhuatán en un municipio modelo, resaltando ante todo los
valores y principios fundamentales de la sociedad que redunden en el bienestar
general de todos los vecinos, utilizando todas las técnicas de administración
pública que sean necesarias para tal fin.
 
Información Financiera
 
La información financiera de acuerdo a la materialidad es la siguiente:
 
Balance General
 

Cuenta Contable Descripción Saldos al 31 de diciembre
de 2023 en Q

% Que representa en
relación al total

 ACTIVO   

1112 Bancos 2,625,960.06 1.79
1133 Anticipos 741,976.62 0.50
1231 Propiedad  y Planta en

Operación
20,133,875.59 13.70

1232 Maquinaria y Equipo 1,623,733.67 1.10
1233 Tierras y Terrenos 28,000.00 0.02
1234 Construcciones en Proceso 16,510,731.93 11.23
1237 Otros Activos Fijos 530,137.85 0.36
1238 Bienes de Uso Común 93,442,897.86 63.57
1241 Activo Intangible Bruto 11,353,375.37 7.72

 Suma del Activo 146,990,688.95 100.00
 PASIVO   
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2113 Gastos del Personal a
Pagar

263,521.51 100.00

 Suma del Pasivo 263,521.51 100.00
 PATRIMONIO   

3111 Transferencias y
Contribuciones de Capital
Recibidas

251,977,983.22 171.73

3112 Resultado del Ejercicio -6,901,957.69 -4.70
3112 Resultados Acumulados de

Ejercicios Anteriores
-98,348,858.09 -67.03

 Suma de Patrimonio 146,727,167.44 100.00
 Suma del Pasivo y

Patrimonio
146,990,688.95  

Fuente: SICOIN GL R00815398.rpt

 
De acuerdo al análisis de la evaluación de riesgos, las cuentas contables más
representativas son las siguientes: Activo: 1112 Bancos, 1231 Propiedad y Planta
en Operación, 1234 Construcciones en Proceso, 1238 Bienes de Uso Común y
1241 Activo Intangible Bruto. Pasivo: 2113 Gastos del Personal a Pagar y
Patrimonio: 3111 Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas.
 
Estado de Resultados
 

Cuenta
Contable

Descripción Período del 01 de
enero al 31 de

diciembre de 2023 en Q

% Que
representa
en relación

al total
 INGRESOS   

 INGRESOS CORRIENTES   

 INGRESOS TRIBUTARIOS   

5111 Impuestos Directos 50,253.42 0.67
5112 Impuestos Indirectos 119,669.00 1.60

 INGRESOS NO TRIBUTARIOS   

5122 Tasas 1,585,553.64 21.20
5129 Otros Ingresos no Tributarios 23,380.00 0.31

 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

  

5142 Venta de Servicios 1,956,307.00 26.15
 INTERESES Y OTRAS RENTAS DE LA

PROPIEDAD
  

5163 Arrendamiento de Inmuebles y Otros 2,300.0 0.03
 TRANSFERENCIAS CORRIENTES RECIBIDAS   

5172 Transferencias Corrientes del Sector Público 3,743,100.22 50.04
 Total de Ingresos 7,480,563.28 100.00
 GASTOS   

 GASTOS DE CONSUMO   

6111 Remuneraciones 3,537,026.42 24.59
6112 Bienes y servicios 982,153.11 6.83
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6113 Depreciación y Amortización 8,696,286.87 60.46
 INTERESES, COMISIONES Y OTRAS RENTAS

DE LA PROPIEDAD
  

6121 Intereses y comisiones 112,092.04 0.78
6124 Otros Alquileres 6,300.00 0.04

 OTRAS PÉRDIDAS Y/O DESINCORPORACIÓN   

6142 Otras Pérdidas 732,962.53 5.10
 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

OTORGADAS
  

6151 Transferencias Otorgadas al Sector Privado 315,700.00 2.20
 Total de Gastos 14,382,520.97 100.00
 Resultado del Ejercicio -6,901,957.69  

Fuente: SICOIN GL R00815271.rpt 
 
De acuerdo al análisis de la evaluación de riesgos, las cuentas contables más
representativas son las siguientes: Área de Ingresos: 5111 Impuestos Directos,
5122 Tasas, 5142 Venta de Servicios y 5172 Transferencias Corrientes del Sector
Público. Área de Gastos: 6111 Remuneraciones, 6112 Bienes y Servicios, 6113
Depreciación y Amortización, 6142 Otras Pérdidas y 6151 Transferencias
Otorgadas al Sector Privado.
 
Información Presupuestaria
 
La información presupuestaria es la siguiente:
 
Estado de Liquidación Presupuestaria
 
Para el ejercicio fiscal 2023, el Presupuesto de Ingresos y Egresos de la
Municipalidad, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 13
de diciembre de 2022, según Acta No. 86-2022.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2023, asciende a la
cantidad de Q31,286,736.39, el cual tuvo una ampliación de Q19,699,977.02, para
un presupuesto vigente de Q50,986,713.41, percibiéndose la cantidad de
Q39,620,305.82 (77.71% en relación al presupuesto vigente).
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2023, asciende a la
cantidad de Q31,286,736.39, el cual tuvo una ampliación de Q19,699,977.02, para
un presupuesto vigente de Q50,986,713.41, ejecutándose la cantidad de
Q42,030,887.98 (82.43% en relación al presupuesto vigente).
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La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2023, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal, según Acta No. 03-2024, de fecha 12 de enero de
2024.
 
Modificaciones Presupuestarias
 
Evaluación de las modificaciones presupuestarias del período auditado de la
municipalidad, integradas por ampliaciones (y/o) disminuciones por un valor de
Q19,699,977.02 y transferencias por un valor de Q6,938,894.39; considerando su
autorización y aprobación por parte del Consejo Municipal y registro adecuado, en
el Módulo de Presupuesto del Sistema Contable.
 
2. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA PRÁCTICA DE AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 2. Ámbito de
Competencia y 4. Atribuciones.
 
El Acuerdo Gubernativo No. 96-2019, del Presidente de la República, Reglamento
de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y sus reformas.
 
El Acuerdo Número A-075-2017, del Contralor General de Cuentas, Normas
Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a
Guatemala -ISSAI.GT-.
 
Nombramientos Nos. DAS-08-0516-2023, de fecha 18 de agosto de 2023 y
DAS-08-0626-2023, de fecha 07 de septiembre de 2023, emitidos por el Director
de la Dirección de Auditoría al Sector Municipalidades y Consejos de Desarrollo de
la Contraloría General de Cuentas, con el Visto Bueno del Subcontralor de Calidad
de Gasto Público.
 
3. IDENTIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE AUDITORÍA OBSERVADAS
 
El propósito de una auditoría de estados financieros es aumentar el grado de
confianza de los posibles usuarios en dichos estados financieros. Esto se logra a
través del dictamen emitido por el auditor sobre si los estados financieros han sido



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 6 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE SANTA MARIA IXHUATAN DEPTO DE SANTA ROSA

AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023

                                            

preparados, en todos los aspectos importantes, de acuerdo con el marco de
referencia para la emisión de información financiera aplicable o en el caso de los
estados financieros preparados de conformidad con un marco razonable de
presentación de la información financiera si los estados financieros se presentan
razonablemente, en todos los aspectos importantes, derivado de lo anterior los
equipos de auditoría observaron en el desarrollo de la auditoría, las siguientes
normas:
 

No. NORMA
ISSAI.GT 1300 Planificación de una auditoría de estados financieros
ISSAI.GT 1315 Identificación y evaluación de los riesgos de irregularidades importantes a

través de una comprensión de la entidad y su entorno
ISSAI.GT 1320 La materialidad al planificar y ejecutar una auditoría
ISSAI.GT 1500 Evidencia de auditoría
ISSAI.GT 1505 Confirmaciones externas
ISSAI.GT 1520 Procedimientos analíticos
ISSAI.GT 1530 Muestreo de auditoría
ISSAI.GT 1620 Utilización del trabajo de un experto
ISSAI.GT 1700 Formación de una opinión y elaboración del informe sobre los estados

financieros
ISSAI.GT 4000 Normas para las auditorías de cumplimiento

 
4. NIVEL DE SEGURIDAD
 
El nivel de seguridad por el tipo de auditoría que se realizó (financiera y de
cumplimiento), es razonable, comprendió análisis de la mitigación de riesgos,
análisis del diseño, que el mismo este adecuado a las necesidades o naturaleza
de la entidad, tiene oportunidades de mejora y si el control interno está
implementado y operando razonablemente.
 
5. OBLIGACIONES DE LAS DISTINTAS PARTES
 
Obligaciones del equipo de auditoría
 
Se observaron Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores
adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT- aplicables en la ejecución de la auditoría y a la
normativa legal aplicable que resulte pertinente. Las normas de auditoría exigen
que se planifique y ejecute la auditoría para obtener garantías razonables de que
los estados financieros de la Entidad están exentos de incorrecciones materiales.
La auditoría inició la ejecución con la aplicación de procedimientos para obtener
evidencia sobre los registros, operaciones y valores presentados en los estados
financieros, siendo los siguientes: Balance General y Estado de Resultados. La
selección de procedimientos dependió de los criterios establecidos por el equipo
de auditoría, incluida la evaluación de los riesgos de incorrecciones materiales en
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a.  

b.  

c.  

los estados financieros ya sea por fraude o error. La auditoría implicó, asimismo,
una evaluación de la correcta aplicación de políticas contables y el carácter
razonable de las estimaciones contables efectuadas por la entidad, así como una
valoración de la presentación general de los estados financieros.
 
Debido a las limitaciones inherentes a la auditoría y también al control interno,
existió el riesgo inevitable de no llegar a detectarse incorrecciones materiales,
incluso cuando la auditoría se planificó y ejecutó con arreglo a las normas de
auditoría pertinentes. En la evaluación de riesgos, se tomó en cuenta el control
interno en la elaboración y presentación fidedigna por la entidad de los estados
financieros para concebir procedimientos de auditoría que resulten apropiados a
las circunstancias, pero sin el propósito de emitir una opinión sobre la eficacia del
control interno de la entidad. No obstante, se informó por escrito cualquier
deficiencia significativa del control interno y otros que incidan en los estados
financieros y hayamos podido detectar en el curso de la auditoría, para el efecto
es necesario mencionar que pueden realizarse informes parciales.
 
Cuando el equipo de auditoría finalizó el trabajo de campo, dio a conocer a los
responsables de la Entidad, los hallazgos correspondientes, para lo cual indicó
hora, lugar y fecha de la reunión y brindó un plazo acorde a la Ley para presentar
pruebas de descargo sobre los hallazgos imputados.
 
Obligaciones de la entidad
 
La ejecución de la auditoría se basó en que la entidad y los encargados de la
misma, comprenden y aceptan sus obligaciones y responsabilidades siguientes:

Elaboración y presentación fidedigna de los estados financieros (o
elaboración y presentación de estados financieros que proporcionen una
imagen fiel y auténtica de las operaciones y cifras de la entidad).
Implementación de los controles internos que la entidad estime necesarios
para permitir la elaboración de estados financieros exentos de incorrecciones
materiales, ya se deban a fraude o error.
Facilitar al equipo de auditoría: a) Acceso oportuno a toda la información que
sea pertinente para la elaboración de los estados financieros, como registros
y documentación, y cualquier otro material requerido. b)  Cualquier otra
información suplementaria que se solicite a la entidad para los fines de la
auditoría. c) Acceso sin restricciones a aquellas personas de la entidad de
las que sea necesario obtener evidencia de auditoría. d) Indicar si existe
información que no esté disponible para la realización de la presente
auditoría y que pueda limitar el alcance de la auditoría.
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6. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
General
 
Ejercer la función fiscalizadora, verificando el cumplimiento de normas y políticas;
así como la calidad del gasto, el examen de auditoría se realizó basado en
riesgos, para emitir opinión sobre la razonabilidad de las cifras expresadas en los
Estados Financieros de la entidad.
 
Específicos
 

Evaluar el adecuado cumplimiento de las leyes, reglamentos, normas y
otros aspectos legales aplicables.

Evaluar los resultados de las políticas de la entidad para establecer el
cumplimiento de los objetivos institucionales con eficiencia, eficacia y
economía.

Evaluar los proyectos ejecutados determinando el impacto de la entidad.

Evaluar la calidad de las operaciones de la entidad, para establecer si son
eficientes, eficaces y económicos.

Verificar la razonabilidad de los saldos de las cuentas contables del
Balance General, que por la materialidad y naturaleza sean significativos.

Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos revelados en el Estado
de Resultados.

Evaluar la estructura de control interno, establecida por la entidad.

Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo con el   de con lasPlan Operativo Anual -POA- y conformidad 
leyes, reglamentos, normas y metodologías presupuestarias aplicables.

Comprobar que los registros contables de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.

Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
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proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.

Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas,
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
7. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área financiera
 
La auditoría financiera, comprendió la evaluación y la revisión selectiva de las
operaciones, registros y documentación de respaldo presentada por los
funcionarios y empleados de la entidad, correspondiente al período comprendido
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023, con énfasis en las áreas y cuentas
consideradas significativas cuantitativamente y cualitativamente, incluidas en el
Balance General y Estado de Resultados, como se describe a continuación:
 
Del Balance General, las cuentas contables siguientes: Del Activo: 1112 Bancos,
1231 Propiedad Planta y Operación, 1234 Construcciones en Proceso, 1238
Bienes de Uso Común y 1241 Activo Intangible Bruto. Del Pasivo: 2113 Gastos del
Personal a Pagar. Del Patrimonio: 3111 Transferencias y Contribuciones de
Capital Recibidas. Específicamente los expedientes detallados en las cédulas
analíticas correspondientes.
 
Del Estado de Resultados, las cuentas contables siguientes: Ingresos: 5111

5122 Tasas, 5142 Venta de Servicios y 5172 TransferenciasImpuestos Directos, 
Corrientes del Sector Público. Gastos: 6111 Remuneraciones, 6112 Bienes y
Servicios y 6113 Depreciación y Amortización, 6142 Otras Pérdidas y 6151
Transferencias Otorgadas al Sector Privado. Específicamente los expedientes
detallados en las cédulas analíticas correspondientes.
 
Área de cumplimiento
 
Se verificó del control interno institucional para los diferentes procesos de la
materia controlada, así como los procedimientos administrativos y normativos
aplicables a la entidad, que tuvieran incidencia en la información financiera y de
cumplimiento.
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Otros aspectos
 
Plan Operativo Anual -POA-
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado y se verificó que
se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de Cuentas, en el
plazo establecido para el efecto.
 
Plan Anual de Compras -PAC-
 
Se verificó que el Plan Anual de Compras, fue elaborado antes del ejercicio fiscal y
que sí fue publicado en el Sistema de Información de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado GUATECOMPRAS.
 
Plan Anual de Auditoría -PAA-
 
Se verificó que el Plan Anual de Auditoría, fue elaborado adecuadamente de
acuerdo a las áreas de riesgo, autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad, trasladado extemporáneamente a la Contraloría General de
Cuentas por medio del sistema SAG-UDAI-WEB y no fue ejecutado, por medio de
los respectivos informes de auditoría.
 
Convenios
 
La Municipalidad reportó al 31 de diciembre de 2023, suscribió convenios, siendo
los siguientes:
 

N o .  d e  
Convenio

Fecha Entidad Finalidad Valor en Q.

28-2023 01/03/2023 Consejo de
Desarrollo
Departamental
de Santa Rosa

Mejoramiento Camino
Rural Aldea San
Francisco La
Consulta A Entrada
El Manacal, Santa
María Ixhuatán,
Santa Rosa

868,380.10

27-2023 01/03/2023 Consejo de
Desarrollo
Departamental 
de Santa Rosa

Mejoramiento Camino
Rural Aldea Santa
Bárbara Sector
Copante A Puente,
Santa María
Ixhuatán, Santa Rosa

898,452.73

48-2023 04/05/2023 Consejo de
Desarrollo

Mejoramiento Camino
Rural Aldea La

807,700.00
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Departamental 
de Santa Rosa

Laguna El Zarzal,
Sector La Iglesia,
Santa María
Ixhuatán, Santa Rosa

47-2023 04/05/2023 Consejo de
Desarrollo
Departamental 
de Santa Rosa

Mejoramiento Camino
Rural Aldea La
Laguna El Zarzal,
Sector El Centro,
Santa María
Ixhuatán, Santa Rosa

580,600.00

96-2023 09/08/2023 Consejo de
Desarrollo
Departamental 
de Santa Rosa

Ampliación de la
Escuela Primaria
Urbana Mixta Cantón
Buena Vista, Santa
María Ixhuatán,
Santa Rosa

3,260,000.00

91-2023 24/06/2023 Consejo de
Desarrollo
Departamental 
de Santa Rosa

Mejoramiento
Sistema de Agua
Potable con Red de
Conducción, Tanque
y Red de Distribución
e n  a l d e a
Estanzuelas, Santa
María Ixhuatán,
Santa Rosa.

3,572,500.00

98-2023 06/09/2023 Consejo de
Desarrollo
Departamental 
de Santa Rosa

Mejoramiento Camino
Rural Aldea La
Laguna El Zarzal,
Santa María
Ixhuatán, Santa Rosa

623,218.00

99-2023 06/09/2023 Consejo de
Desarrollo
Departamental 
de Santa Rosa

Mejoramiento Camino
Rural Aldea Santa
Bárbara A El Pital,
Santa María
Ixhuatán, Santa Rosa

897,750.40

100-2023 06/09/2023 Consejo de
Desarrollo
Departamental 
de Santa Rosa

Mejoramiento Camino
Rural De Aldea El
Pital A Los Achiotes,
Santa María
Ixhuatán, Santa Rosa

898,226.40

101-2023 06/09/2023 Consejo de
Desarrollo
Departamental 
de Santa Rosa

Mejoramiento Camino
Rural Aldea La
Laguna El Zarzal,
Sector  Beto
Monterroso, Santa
María Ixhuatán,
Santa Rosa

698,950.00

TOTAL 13,105,777.63
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De los convenios suscritos, se evaluó muestra, siendo los siguientes: 
 

N o .  d e
Convenio

Fecha Entidad Finalidad Valor en Q.

27-2023 01/03/2023 Consejo de
Desarrollo
Departamental 
de Santa Rosa

Mejoramiento Camino
Rural Aldea Santa
Bárbara Sector
Copante A Puente,
Santa María
Ixhuatán, Santa Rosa

898,452.73

96-2023 09/08/2023 Consejo de
Desarrollo
Departamental 
de Santa Rosa

Ampliación de la
Escuela Primaria
Urbana Mixta Cantón
Buena Vista, Santa
María Ixhuatán,
Santa Rosa

3,260,000.00

91-2023 24/06/2023 Consejo de
Desarrollo
Departamental 
de Santa Rosa

Mejoramiento
Sistema de Agua
Potable con Red de
Conducción, Tanque
y Red de Distribución
e n  a l d e a
Estanzuelas, Santa
María Ixhuatán,
Santa Rosa.

3,572,500.00

99-2023 06/09/2023 Consejo de
Desarrollo
Departamental 
de Santa Rosa

Mejoramiento Camino
Rural Aldea Santa
Bárbara A El Pital,
Santa María
Ixhuatán, Santa Rosa

897,750.40

101-2023 06/09/2023 Consejo de
Desarrollo
Departamental 
de Santa Rosa

Mejoramiento Camino
Rural Aldea La
Laguna El Zarzal,
Sector  Beto
Monterroso, Santa
María Ixhuatán,
Santa Rosa

698,950.00

TOTAL 9,327,653.13
 
Donaciones
 
La Municipalidad reportó que, durante el ejercicio fiscal 2023, no recibió
donaciones.
 
Préstamos
 
La Municipalidad reportó que, al 31 de diciembre 2023, no adquirió préstamos con
ninguna Institución.
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Transferencias
 
La Municipalidad reportó transferencias o traslados de fondos a diversas entidades
u organismos, por valor de Q315,700.00, efectuadas durante el período 2023,
siendo los siguientes:
 

6151 – Transferencias Otorgadas al Sector Privado
 

Entidad Valor en Q.
Asociación de Comités para el Desarrollo Integral Comunitario 130,000.00
Asociación Nacional de Municipalidades de la República de Guatemala -ANAM- 51,000.00
Pago a Institutos por Cooperativa de Enseñanza 37,500.00
Pago a Jubilados 42,000.00
Pago por apoyo en servicios funerarios a personal de escasos recursos 55,200.00

TOTAL 315,700.00
 
Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La Municipalidad utilizó para el registro y control de sus operaciones
presupuestarias y financieras el Sistema de Contabilidad Integrada de Gobiernos
Locales -SICOINGL-.
 
Para el registro y control de ingresos, estados de cuenta derivados de tasas,
arbitrios e impuestos, la municipalidad utilizó Servicios GL.
 
Sistema Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
La Municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 48 concursos, prescindidos 1, desiertos 1 y se publicaron 484 NPG,
según reporte de GUATECOMPRAS, generado al 31 de diciembre de 2023.
 
De los NOG publicados, se seleccionó una muestra para su evaluación, siendo los
siguientes:
 

No. NOG Descripción Valor en Q. Modalidad Estatus
1 17521807 Mejoramiento Sistema

de Agua Potable con
red y tanques de
distribución en aldeas
La Esperanza, Llano

5,915,807.93 Licitación
Pública (Art.

17 LCE)

Adjudicado
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Grande, Cerro Grande
y El Barro, Santa Maria
Ixhuatán, Santa Rosa

2 18011292 Mejoramiento Camino
Rural Aldea La Laguna
El Zarzal, Santa María
Ixhuatán, Santa Rosa

2,499,756.00 Licitación
Pública (Art.

17 LCE)

Adjudicado

3 17582989 Ampliación Escuela
Preprimaria (Parvulitos)
Cantón Buena Vista,
Santa María Ixhuatán,
Santa Rosa

898,900.00 Cotización
(Art. 38 LCE)

Adjudicado

4 18412467 Mejoramiento Centro
de Salud Casco
Urbano, Santa María
Ixhuatán, Santa Rosa

895,000.00 Cotización
(Art. 38 LCE)

Adjudicado

5 17652766 Mejoramiento Cancha
Polideportiva Aldea
Santa Anita, Santa
María Ixhuatán, Santa
Rosa

599,225.00 Cotización
(Art. 38 LCE)

Adjudicado

6 17650860 Mejoramiento Calle
(Baden) Aldea El Pital,
Santa María Ixhuatán,
Santa Rosa

549,125.00 Cotización
(Art. 38 LCE)

Adjudicado

7 17586577 Ampliación Instituto
Básico Aldea San
Antonio, Santa María
Ixhuatán, Santa Rosa.

482,765.55 Cotización
(Art. 38 LCE)

Adjudicado

8 17650607 Mejoramiento Calle
(Baden) Aldea Nuevo
Pineda, Santa María
Ixhuatán, Santa Rosa

223,000.00 Cotización
(Art. 38 LCE)

Adjudicado

9 17652499 Ampliación Puente
Vehicular Caserío El
Barro, Santa María
Ixhuatán, Santa Rosa

149,850.00 Cotización
(Art. 38 LCE)

Adjudicado

 
De los NPG publicados, se seleccionó una muestra para su evaluación, siendo los
siguientes:

 
No. NPG Descripción Valor en Q. Modalidad Estatus
1 E527496758 Pago de factura No.

262228154,
384060550, 6603332,
6636905, 6605479 a
Distribuidora de
Electricidad S.A. por
servicio de agua
potable en bombas de

224,678.67 Procedimientos
Regulados por
el artículo 44

LCE (Casos de
Excepción)  
Contratación

Publicado
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agua municipales
durante el mes de julio
2023.

de Servicios
Básicos (Art.
44 inciso g)

2 E525768653 Por pago de energía
eléctrica

154,669.43 Procedimientos
Regulados por
el artículo 44

LCE (Casos de
Excepción)  
Contratación
de Servicios
Básicos (Art.
44 inciso g)

Publicado

3 E523913974 Pago por energía
eléctrica bombas
municipales de agua
potable

133,268.04 Procedimientos
Regulados por
el artículo 44

LCE (Casos de
Excepción)  
Contratación
de Servicios
Básicos (Art.
44 inciso g)

Publicado

4 E522289657 Por pago de energía
eléctrica bomba
municipal

188,208.11 Procedimientos
Regulados por
el artículo 44

LCE (Casos de
Excepción)  
Contratación
de Servicios
Básicos (Art.
44 inciso g)

Publicado

5 E520971248 Pago por energía
eléctrica

170,802.40 Procedimientos
Regulados por
el artículo 44

LCE (Casos de
Excepción)  
Contratación
de Servicios
Básicos (Art.
44 inciso g)

Publicado

 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La Municipalidad cumplió con registrar mensualmente, en el Módulo de
Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP),
el avance físico y financiero de los proyectos que se evaluaron como parte de la
muestra.
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8. MARCO LEGAL OBSERVADO EN EL PROCESO DE LA AUDITORÍA
(CRITERIOS)
 
Descripción de criterios
 

Constitución Política de la República de Guatemala.
Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala,
Código Municipal y sus reformas.
Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y sus reformas.
El Acuerdo Gubernativo No. 96-2019, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y sus
reformas.
Decreto Número 54-2022, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal Dos Mil Veintitrés.
Decreto Número 89-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos y
sus reformas.
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado y sus reformas.
Acuerdo Gubernativo No. 122-2016, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y sus reformas.
Decreto Número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto y sus reformas.
Decreto Número 70-94, del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Impuesto Sobre Circulación de Vehículos Terrestres, Marítimos y Aéreos y
sus reformas.
Decreto Número 15-98, del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Impuesto Único Sobre Inmuebles y sus reformas.
Decreto Número 132-96, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
de Tránsito y sus reformas.
Decreto Número 10-2012, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
de Actualización Tributaria y sus reformas.
Acuerdo Gubernativo No. 540-2013, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto y sus reformas.
Acuerdo Ministerial Número 558-2021, del Ministerio de Finanzas Públicas,
que aprueba el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal
-MAFIM- Segunda Edición.
Acuerdo Número A-062-2021, del Contralor General de Cuentas, que
aprueba el Sistema Informático de Auditoría Gubernamental para las
Unidades de Auditoría Interna (SAG-UDAI-WEB).
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Acuerdo Número A-070-2021, del Contralor General de Cuentas, que
aprueba las Normas de Auditoría Interna Gubernamental -NAIGUB-.
Acuerdo Número A-039-2023, del Contralor General de Cuentas, Normas
Generales y Técnicas de Control Interno Gubernamental.
Resolución Número 001-2022, de la Dirección General de Adquisiciones del
Estado, del Ministerio de Finanzas Públicas, Normas para el Uso del Sistema
de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
GUATECOMPRAS.
Circular  Conjunta del Ministerio de Finanzas Públicas, Oficina Nacional de
Servicio Civil y Contraloría General de Cuentas, Normas para la Contratación
de Servicios Técnicos y Profesionales con Cargo al Renglón Presupuestario
029 “Otras Remuneraciones de Personal Temporal”.

 
9. TÉCNICAS, PROCEDIMIENTOS Y/O METODOLOGÍA
 
Las técnicas utilizadas en la práctica de la auditoría fueron la inspección física,
observación, confirmación con terceros. Como procedimientos de auditoría se
utilizaron cédulas narrativas, sumarias, analíticas para determinar la razonabilidad
de las diferentes cuentas contables evaluadas. Como metodología se planificó la
auditoría de acuerdo a la materialidad y a la evaluación de control interno.
 
10. ACCIONES PREVENTIVAS
 
Durante el desarrollo de la auditoría, fue considerado el “Enfoque Preventivo”, el
cual permite fortalecer el sistema de control interno de la entidad y también
prevenir que ocurran eventos que afecten los objetivos institucionales.
 
El enfoque preventivo, está contemplado en las Normas Generales y Técnicas de
Control Interno Gubernamental, aprobadas mediante el Acuerdo Número
A-039-2023 del Contralor General de Cuentas; promueve la buena gobernanza
con el objeto de construir confianza en las instituciones públicas.
 
La metodología utilizada para la aplicación del enfoque preventivo, fue realizada a
través de la emisión de oficios, dirigidos a funcionarios y empleados de la entidad,
en los cuales se incluyeron “Acciones Preventivas”, orientadas a corregir de
manera oportuna los aspectos observados durante el proceso de la ejecución de
la auditoría.
 
En ese sentido, el equipo de auditoría, emitió nueve (9) oficios, los cuales se
detallan a continuación:
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No. No. De Oficio Fecha Norma de

Control
relacionada

Acción
Preventiva

Estado
de la

Acción
1 11-DAS-08-0516-2023 27/09/2023 3.1.b)

Establecer
procedimientos

Falta de firmas y
sello en las
conciliaciones
bancarias por
parte de las
personas que
realiza, revisa y
aprueba.

Atendida

2 12-DAS-08-0516-2023 27/09/2023 3.1.b)
Establecer

procedimientos

F a l t a  d e
seguimiento de las
recomendaciones
de auditorías
anteriores por
parte de la Unidad
de Auditoría
Interna

Atendida

3 13-DAS-08-0516-2023 27/09/2023 3.1.b)
Establecer

procedimientos

Falta de firmas y
sello en las
P lan i l las
(documento físico)
por parte de los
colaboradores y
concejo municipal.

Atendida

4 14-DAS-08-0516-2023 25/10/2023 3.1.b)
Establecer

procedimientos

Regist ros
contables
adecuados en el
auxiliar 201
Cuotas IGSS

Atendida

5 15-DAS-08-0516-2023 25/10/2023 3.1.d) Medidas
correctivas

pertinentes y
oportunas
sobre las

Actividades de
Control

Registro contable
para regularizar
auxiliar en cta.
2232 Préstamos
Internos de Largo
Plazo

Atendida

6 16-DAS-08-0516-2023 27/10/2023 3.1.d) Medidas
correctivas

pertinentes y
oportunas
sobre las

Actividades de
Control

Regularización de
proyectos de la
cuenta 1234

Atendida

7 27-DAS-08-0516-2023 21/03/2024 3.1.d) Medidas
correctivas

pertinentes y
oportunas

No se cuenta con
Catastro Municipal

No
Atendida
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sobre las
Actividades de

Control
8 28-DAS-08-0516-2023 21/03/2024 3.1.d) Medidas

correctivas
pertinentes y

oportunas
sobre las

Actividades de
Control

Falta de seguro
para 2 vehículos

No
Atendida

9 29-DAS-08-0516-2023 21/03/2024 3.1.d) Medidas
correctivas

pertinentes y
oportunas
sobre las

Actividades de
Control

Tarjetas de
Responsabilidad
con deficiencias

No
Atendida

 
Se formuló un total de nueve (9) acciones preventivas, quedando tres (3) No
Atendidas, de las cuales se emitió Carta a la Entidad No.
CE-01/2024-DAS-08-0516-2023, de fecha 09 de mayo de 2024.
 
11. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
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Estados financieros
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Notas a los estados financieros
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Hallazgos relacionados con el cumplimiento a leyes y regulaciones
aplicables
 
Área financiera y cumplimiento
 
Hallazgo No. 1
 
Incumplimiento al plan Anual de Auditoría
 
Condición
Al evaluar aspectos de cumplimiento, se verificó el Plan Anual de Auditoría
correspondiente al ejercicio fiscal 2023, estableciendo que fue presentado de
forma electrónica a la Contraloría General de Cuentas extemporáneamente, toda
vez que tiene fecha 30 de octubre 2023, además no fue cumplido porque no se
realizaron las auditorías programadas, por lo que se procedió a solicitar los
informes por medio de oficio y estos no fueron presentados.
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus reformas, Artículo 88. Auditor Interno, establece: "Las
Municipalidades deberán contratar un auditor interno... además de velar por la
correcta ejecución presupuestaría, deberá implantar un sistema eficiente y ágil de
seguimiento y ejecución presupuestaria, siendo responsable de sus actuaciones
ante el Concejo Municipal..."
 
El Acuerdo Número A-062-2021, del Contralor General de Cuentas, que aprueba
el Sistema Informático de Auditoría Gubernamental para las Unidades de Auditoría
Interna (SAG-UDAI-WEB), Artículo 3. Administración y Acceso al Sistema,
establece: "La Contraloría General de Cuentas, a través de la Dirección de
Tecnologías de la Información y Comunicación será responsable de la
administración del SAG-UDAI-WEB y el desarrollo de nuevas funcionalidades que
sean necesarias, derivadas del avance tecnológico. Para el uso de esta
herramienta es necesario que todas las entidades sujetas a fiscalización cuenten
con acceso a internet. Los usuarios deberán estar registrados y actualizados en el
portal de Contraloría General de Cuentas." Artículo 4. Sujetos Obligados y Ámbito
de Aplicación, establece: "Se establece el uso obligatorio del SAG-UDAI-WEB a
partir del 1 de enero de 2022, en las Unidades de Auditoría Interna de las
entidades sujetas a fiscalización a que se refiere el artículo 2 de la Ley Orgánica
de la Contraloría General de Cuentas, Decreto Número 31-2002 del Congreso de
la República." Artículo 5. Verificación y Sanción establece: "La Contraloría General
de Cuentas, a través de la fiscalización verificará el cumplimiento de las presentes
disposiciones por parte de las entidades contempladas en el artículo 2 de la Ley
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Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y en caso de incumplimiento, se
procederá a imponer las sanciones correspondientes." 
 
El Acuerdo Número A-070-2021, del Contralor General de Cuentas, que aprueba
Las Normas de Auditoría Interna Gubernamental -NAIGUB-, NAIGUB-4 Plan anual
de auditoría, establece: “... 36. La actividad de auditoría interna reúne la
información necesaria para realizar la evaluación de procesos de gestión de
riesgos lo cual se hace a través de las auditorías incluidas en el Plan Anual, con el
objeto de contribuir a la mejora de dichos procesos. El resultado de estas
auditorías proporciona una compresión del estado del sistema de gestión de
riesgos de la entidad y su eficiencia... 38. La actividad de auditoría interna debe
considerar dentro de la evaluación de riesgos, la probabilidad y ocurrencia de
fraude y la manera en que los procesos del sistema de gestión de riesgos los
mitiga." Manual de Auditoría Interna Gubernamental -MAIGUB-, 3. Ejecución de
Auditoría, 3.3 Comunicación de Resultados, 3.3.1 Informe de auditoría, establece:
"Es el documento que presenta como resultado final del trabajo profesional de
auditoría interna, en él se dan a conocer las deficiencias determinadas en las
áreas evaluadas... El informe de auditoría debe ser elaborado en el sistema
aprobado para el efecto por el coordinador del equipo de auditoría, con el apoyo
del auditor(es) nombrado(s)..." Ordenanzas de Auditoría Interna Gubernamental,
Capitulo VI. Plazos para la actividad de auditoría interna, establece: " 18. Plazos
para la presentación del plan anual de auditoría. La Unidad (dirección,
departamento, etc) de Auditoría Interna ..., deben presentar de forma electrónica el
Plan Anual de Auditoría aprobado por la máxima autoridad ante la Contraloría
General de Cuentas, a mas tardar el 15 de enero de cada año..."
 
Causa
Incumplimiento por parte de la Auditora Interna Municipal, en la presentación del
Plan Anual de Auditoría y del cumplimiento del mismo, según la normativa vigente.
 
Efecto
Riesgo que no se verifique el control interno y financiero de la Municipalidad, al no
realizar las auditorías programadas.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones a la  Auditora Interna Municipal,
para que cumpla con ejecutar a cabalidad el Plan Anual de Auditoría, a efecto que
los resultados del mismo, sean útiles a la gestión que deriva de la administración
municipal, asimismo, se debe cumplir con los plazos para la presentación ante la
Contraloría General de Cuentas, según lo establece la normativa aplicable.
 
 



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 55 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE SANTA MARIA IXHUATAN DEPTO DE SANTA ROSA

AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023

                                            

Comentario de los responsables
Mediante oficio No. 31-DAS-08-0516-2023, de fecha 09 de abril de 2024, se
trasladó constancia de notificación electrónica, de fecha 09 de abril de 2024, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, a la señora Griselda Marisol Lemus García,
Auditora Interna Municipal; quien si participó, sin embargo, no presentó
comentarios y pruebas de descargo.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para la Auditora Interna Municipal, quien fue notificada de
forma electrónica mediante oficio de notificación No. 31-DAS-08-0516-2023, de
fecha 09 de abril de 2024; sin embargo, no presentó comentarios y pruebas de
descargo.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
AUDITORA INTERNA MUNICIPAL GRISELDA MARISOL LEMUS GARCIA 1,500.00
Total Q. 1,500.00

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de aprobación de registros contables.
 
Condición
Al evaluar aspectos de cumplimiento en la cuenta contable 6111 Remuneraciones,
durante el ejercicio fiscal 2023, según muestra de auditoría, se determinaron
partidas contables las cuales corresponden a regulaciones de saldos, estas no
cuentan con la aprobación correspondiente, como se describe a continuación: 
 
No. Fecha Expediente Descripción de

Partida
Valor Q.

1 07/02/2023 1914 Planilla 01-2023 Por Pago
De Sueldos Al Personal
Que Labora Bajo El
Renglón Presupuestario
022 Correspondiente Al
Mes De Enero 2023.

23,300.00

2 08/03/2023 6611 Pago De Rec.No.-396673 A
Instituto Guatemalteco De
Seguridad Social (Igss) Por
Pago De Cuota Patronal

4,549.47
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Descontada A Las
Municipalidades Durante El
Mes De Febrero 2023.

3 13/12/2023 2043 Planilla Errada. 96,200.00
TOTAL 124,049.47

 
Criterio
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus reformas, Artículo 98. Competencia y funciones de la Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal, establece: "La Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal tendrá las atribuciones siguientes...
d) Llevar el registro de la ejecución presupuestaria y de la contabilidad de la
municipalidad y preparar los informes analíticos correspondientes... j) Mantener
una adecuada coordinación con los entes rectores de los sistemas de
administración financiera y aplicar las normas y procedimientos que emanen de
estos... "
 
El Acuerdo Ministerial 558-2021, del Ministro de Finanzas Públicas, que aprueba
el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM-, Segunda
Edición, IV Marco Operativo y de Gestión 9. Registro de Transacciones Contables
Manuales, Proceso, establece: "... Regularización Contable Manual. Establecer los
pasos que deben seguirse en el SIAF vigente para el registro de las
regularizaciones contables manuales y que la información reflejada en los Estados
Financieros sea confiable y oportuna... 1. Identifica el asiento contable manual a
realizar y genera información de soporte que justifica el registro. Traslada a 
Director Financiero. Responsable: Encargado de Contabilidad. 2. Recibe, revisa el
asiento contable. No está de acuerdo, realiza observaciones y devuelve al
Encargado de contabilidad (Paso 3); Está de acuerdo, traslada al Auditor Interno
para su Visto Bueno (Paso 4). Responsable: Director Financiero. 3 Recibe
observaciones al asiento contable, modifica y traslada a Director Financiero (Paso
2). Responsable: Encargado de Contabilidad. 4. Recibe, verifica asiento contable y
documentos, y: No está de acuerdo, realiza observaciones y devuelve al
Encargado de contabilidad (Paso 3). Está Correcto, da el Visto Bueno y traslada a
Director Financiero. Responsable: Auditor Interno. 5. Recibe expediente con Visto
Bueno de Auditor Interno y Traslada a Autoridad Superior. Responsable: Director
Financiero. 6. Recibe expediente, Conoce y aprueba a través de Acta. Traslada a
Director Financiero. Responsable: Autoridad Superior. 7. Recibe expediente y
documento de aprobación de la Autoridad Superior. Traslada a Encargado de
Contabilidad para su registro en el SIAF vigente. Responsable: Director
Financiero. 8. Recibe expediente, registra   y aprueba el asiento contable en el
SIAF vigente. Responsable: Encargado de Contabilidad. 9. Revisa, imprime
reporte y archiva documentación de respaldo. Responsable: Encargado de
Contabilidad."
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Causa
El Director de la Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal, no
veló porque se realizaran los procedimientos establecidos en los manuales y
normativa vigentes para el ingreso de partidas contables que permitieran
regularizar los saldos en cada cuenta contable.
 
Efecto
Riesgo de registros erróneos y saldos dudosos en la cuenta contable.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de la Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal, para que previo a realizar
regularizaciones contables, tenga la autorización correspondiente. 
 
Comentario de los responsables
Mediante oficio No. 32-DAS-08-0516-2023, de fecha 09 de abril de 2024, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 09 de abril de 2024, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Wilder Danery Ramírez González,
Director de la Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal, quien
manifiesta: “... se argumenta que para cumplir con la segregación de funciones
para una eficiente ejecución de procedimientos con el fin de la obtención de
productos que hagan eficiente la gestión Municipal.  La DAFIM de la Municipalidad
de Santa María Ixhuatán está conformada por el Director Financiero Integrado
Municipal, Tesorero Municipal, Encargado del área de Contabilidad y Encargado
-del área de Presupuesto, cada uno tiene sus funciones definidas en el Acuerdo
Ministerial 86-2015 y las que se regulen en otras leyes afines.  Manteniendo el
orden establecido en la condición del fiscalizador se indica que para el registro y
control de la documentación bancaria es responsabilidad directa del Encargado
del Área de Contabilidad quien debe de llevar con eficiente control sobre las
conciliaciones bancarias y la efectiva conciliación de montos contables. Por tal
razón es la persona encargada de verificar y hacer las solicitudes necesarias para
la cancelación en el banco de los cheques y ya tienen más de 6 meses en
circulación sin realizar proceso de cobro alguno. PETICIÓN  Que el fiscalizador
tome en cuenta que cada integrante de la Dirección Financiera integrada Municipal
tiene funciones definidas en la normativa vigente.  Que el control, registro y
evaluación de las transacciones bancarias es responsabilidad directa del
Encargado de Contabilidad de acuerdo a las funciones establecidas en el Acuerdo
Ministerial 86-2015 del Ministerio de Finanzas Públicas. Lo anterior es para
cumplir con lo que se norma en el Decreto 2-70 del Congreso de la república de
Guatemala “Código de Comercio”. Se solicita al fiscalizador ser desligados del
hallazgo, tomando en cuenta los argumentos presentados y pese a ser el Director
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Financiero Integrado Municipal, la responsabilidad de registro es de cada
integrante da la DAFIM según las funciones y atribuciones legalmente
establecidas.”
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director de la Dirección de Administración
Financiera Integrada Municipal, en virtud que, dicho hallazgo está relacionado con
la aprobación de partidas contables que representan regularizaciones de saldos
las cuales deben contar con la aprobación correspondiente, ya que según pruebas
de auditoría realizadas son muy recurrentes, en la condición del hallazgo se
incluye una muestra; registros contables diferentes a la regularización de saldos
por cheques rechazados y conciliaciones bancarias; sin embargo, es
responsabilidad del Director, evaluar, analizar y aprobar, los registros contables
previo a ser operados en el Sistema.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 16, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
DIRECTOR DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

WILDER DANERY RAMIREZ
GONZALEZ

10,300.00

Total Q. 10,300.00

 
Carta a la entidad
 
Se emitió Carta a la Entidad No. CE-01/2024-DAS-08-0516-2023, de fecha 09 de
mayo de 2024.
 
12. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior correspondiente
al ejercicio fiscal 2022, con el objetivo de verificar su cumplimiento e
implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que
están en proceso de implementación. 
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MUNICIPALIDAD DE SANTA MARIA IXHUATAN DEPTO DE SANTA ROSA

AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023

                                            

13. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERÍODO AUDITADO
 
El (Los) funcionario (s) y empleado (s) responsable (s) de las deficiencias
encontradas, se incluyen en el (los) hallazgo (s) formulado (s), en el apartado
correspondiente de este informe, así mismo a continuación se detalla el nombre y
cargo de las personas responsables de la entidad durante el período auditado.
 
No. NOMBRE CARGO PERÍODO
1 JORGE ALEXIS QUEVEDO DIVAS ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2023 - 31/12/2023
2 JOSE PERFECTO BLANCO ZEPEDA SINDICO PRIMERO 01/01/2023 - 31/12/2023
3 HERNAN JIMENEZ MORATAYA SINDICO SEGUNDO 01/01/2023 - 31/12/2023
4 SERGIO FEDERICO AGUILAR LEON CONCEJAL PRIMERO 01/01/2023 - 31/12/2023
5 ISIDRO DE LA CRUZ LEMUS SANTOS CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2023 - 31/12/2023
6 MELVIN ALEXANDER BAILON SOLIS CONCEJAL TERCERO 01/01/2023 - 31/12/2023
7 MARLON ARJENIZ GONZALEZ GONZALEZ CONCEJAL CUARTO 01/01/2023 - 31/12/2023

 


